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 Movimiento Hacia Un Estado Laico
 ALEGACIÓN QUE PRESENTA LA ASOCIACIÓN MOVIMIENTO HACIA UN ESTADO LAICO CONTRA LA CONCESIÓN DEL EXCMO AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA DE LA PARCELA  ES-04 DEL SECTOR SUZ 88/1 (“MONTES DE TORRERO”) A LA PARROQUIA ORTODOXA RUMANA “LA DORMICIÓN DE LA MADRE DE DIOS” 
Estimados Sres:
 La Asociación Movimiento Hacia Un Estado Laico MHUEL presenta esta alegación contra el acuerdo del Consejero del Área de Urbanismo, Infraestructuras, Equipamientos y Vivienda del Excmo Ayuntamiento de Zaragoza con fecha de 24 de febrero de 2001 y publicada en el BOP el 6 de abril de 2011 sobre el expediente de desafección y posterior constitución de derecho de superficie gratuito de una superficie aproximada de 1600 metros cuadrados de la parcela municipal de equipamiento social ES-04  de las resultantes del proyecto de reparcelación del sector SUZ 88/1 (“Montes de Torrero”) a favor de la parroquia ortodoxa rumana “La Dormición de la Madre de Dios” para destinarlo a la construcción de la mencionada parroquia y un centro sociocultural.
 Las razones que esgrimimos al presentar esta alegación son las siguientes:
El Estado Español es aconfesional y sus Instituciones públicas deben estar al servicio de toda la ciudadanía en igualdad de condiciones.
El Ayuntamiento como Institución pública del Estado debe respetar el principio de aconfesionalidad del Estado y  mantenerse al margen de concesiones gratuitas de terrenos públicos a entidades privadas confesionales.
No vemos la urgencia de esa cesión, lo lógico sería que cuando el barrio esté lo suficientemente habitado se estudien las distintas peticiones en función de las necesidades reales que se presenten y no ahora que se desconoce el número y las peculiaridades de sus futuros moradores. 
Nos manifestamos pues en contra de dicha cesión  por considerar que no se ajusta a los principios constitucionales de aconfesionalidad del Estado, por lo tanto solicitamos que se revoque el acuerdo tomado en ese sentido.    
  
Atentamente.
Asunción Villaverde
 
 
Presidenta de MHUEL
 Zaragoza a 28 de abril de 2011
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